
                
 

H E C H O S  R E L E V A N T E S 
 
 
Al 31 de marzo de 2014, Arauco había informado a la Superintendencia de Valores y Seguros lo 
siguiente: 
 
Celulosa Arauco y Constitución S.A. 
 
El día 14 de enero de 2014, Arauco, a través de su filial Flakeboard America Limited, acordó, 
mediante un contrato de compraventa de activos suscrito con la empresa estadounidense 
SierraPine, la compra de tres plantas industriales ubicadas en los Estados Unidos de América. La 
operación contempla la adquisición de las plantas de aglomerado (particle board) de Martell y 
Springfield, y la planta de MDF (medium density fiberboard) de Medford, las que se encuentran 
ubicadas en los Estados de California y Oregon.  
 
El señalado contrato de compraventa de activos se encuentra sujeto a algunas condiciones 
precedentes, lo que es propio en este tipo de transacciones. El precio de la transacción asciende a 
la suma de US$107 millones, más un monto variable de hasta US$13 millones en inventarios. 
Dicho precio se pagará una vez cumplidas las condiciones precedentes referidas, y se haya 
producido el cierre de la transacción acordada.   
 
Como consecuencia de esta transacción, una vez materializada, Arauco producirá sólo en Canadá 
y Estados Unidos 3,5 millones de metros cúbicos de paneles anuales, a través de la operación de 
diez plantas (ocho en Estados Unidos y dos en Canadá). 
 
Arauco estima que esta transacción, una vez materializada, tendrá positivos efectos en los 
resultados de la Compañía, sin perjuicio que por el momento estos efectos no son cuantificables.  
 
Forestal Cholguán S.A. 
 
Con fecha 21 de marzo  de 2014 la Sociedad ha informado con carácter de hecho esencial a la 
Superintendencia de Valores y Seguros lo siguiente: 
 
La administración de la sociedad comunicó que el Directorio de la sociedad, en sesión celebrada el 
21 de marzo de 2014, acordó proponer en la Trigésimo Quinta Junta Ordinaria de Accionistas de la 
Compañía, la que se celebró el 22 de abril, lo siguiente: 
 
1. De conformidad con el acuerdo del Directorio adoptado en su sesión de 21 de marzo de 
2014, se propuso a consideración y decisión de la Junta, el pago de un dividendo definitivo 
mínimo obligatorio, N° 37 de US$ 0,019662731 por acción, el cual se imputara a las utilidades del 
ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2013, con cargo a los resultados de dicho ejercicio. 
 
2. El dividendo se pagará en pesos, moneda nacional, según el tipo de cambio “dólar 
observado”, publicado en el Diario Oficial el día 29 de abril de 2014. 
 
3. La sociedad determinará y comunicará oportunamente el crédito que por el dividendo 
referido corresponda a los accionistas contribuyentes de Impuesto Global Complementario e 
Impuesto Adicional. 
 
4. El dividendo que se ha mencionado, será pagado el día 6 de mayo de 2014, a partir de las 
9:00 horas, en el Departamento de Acciones de la Sociedad. 
 



5. Tendrán derecho a este dividendo los accionistas que figuren inscritos en el Registro de 
Accionistas de la sociedad al día 29 de abril de 2014. 
 
El reparto del dividendo mencionado anteriormente no tiene efecto en la situación financiera de la 
compañía. 
 


